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Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante 
la Dirección Provincial del INEM las preceptivas Alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, según lo dispuesto en n.º 4 del art. 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de mayo (B.O.E. n.º 80 
de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, esta Dirección 
Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia, 30 de octubre de 2006.—El Director Provincial, José Ramón Pérez Sánchez.
(D.G. 255)

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

17023 Prestaciones por desempleo.

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Propuesta de Suspensión 
de la prestación durante tres meses y pérdida de derechos como; demandante de empleo, según lo dispuesto en los arts. 
17.1 a) y 47.1.a) del Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto refundido Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social (B.O.E.s n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha Motivo

Martín Arenas, Daniel 23.035.305 Salerno, 16, 30319 Cartagena 17.04.06  2.ª Infracción Leve

Diarra, Adama E2.372.609 Los Belones, 1 BJ, 30012 STGO. El Mayor (Murcia) 02.08.06  2.ª Infracción Leve

 

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante 
la Dirección Provincial del INEM las preceptivas Alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, según lo dispuesto en el n.º 4 del art.º 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de mayo (B.O.E. n.º 
80 de 2 de abril), advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, esta Direc-
ción Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia, 30 de octubre de 2006.—El Director Provincial, José Ramón Pérez Sánchez.
(D.G. 256)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

17107	 Notificación	a	beneficiarios.

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de propuesta de suspensión 
de la prestación durante un mes y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dispuesto en los artículos 
17.1 a) y 47.1.a) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto Refundido Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social (“Boletín Oficial del Estado” número 189, de 8-8 y número 228 de 22-9), han resultado desconocidos o 
ausentes. 


